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Presente.-

Estimados señores!
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Adjunto a la presente sírvanse encontrar la copia de la escritura pública

de *AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA “ AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.”, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil a mi cargo.
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- NOTARIA VIGESIMA CUARTA
DelDistrito Metropolitano de Quito

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NAO

COPIA: TERCERA

DELA ESCRITURA DE: AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

OTORGADA POR: AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.

———

A FAVORDE: iaa ol 21.002are

EL: 20 DE JULIO DEL 2010

CUANTÍA: USSD $2"500.000,00

Quito.a 28 DE JULIO DEL 2010

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera
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e mail: svaldivieso24(0Mhotmail.com
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AUMENTO DE CAPITAL

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA

COMPAÑÍA AGLOMERADOS COTOPAXIS.A.

CUANTIA: USD $2"500.000,00

Di 3 Copia-J.C.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, veinte de julio del dos mil diez,

ante mí, Doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaría

Vigésimo Cuarta Suplente del Cantón Quito, de conformidad con la

Acción de Personal número mil trescientos setenta y cinco-DP-DPP

(1375-DP-DPP), de fecha catorce de julio del dos mil diez,

expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a

su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; comparece el señor

Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren, en su calidad de Gerente

General y representante legal de la compañía AGLOMERADOS

COTOPAXI S.A., conforme consta del nombramiento que se

adjunta como documento habilitante. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado_yY.-—.  

 

 



cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento

de capital suscrito y reforma de estatutos de AGLOMERADOS

COTOPAXI S.A,, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece el señor Carlos

Arturo Valdivieso Eguiguren, en su calidad de Gerente General y

representante legal de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI

S.A., conforme consta del nombramiento que se adjunta como

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en

este ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO)

Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de noviembre de

mil novecientos setenta y siete ante el Notario Segundo del Cantón

Latacunga, Doctor Guido Lanas, se constituyó la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., escritura que fue

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

dos de diciembre del mismo año. La compañía ha realizado desde

su constitución varios aumentos de capital, cuyo capital pagado y

suscrito en la actualidad asciende a DIEZ Y OCHO MILLONES

QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 18'500.000,00) y su capital

autorizado de "TREINTA Y CINCO MILLONES 00/100 DE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $

35'000.000,00) según consta en la escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos sociales otorgada ante el Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso

Cueva, el día veinte de mayo del dos mil nueve, y debidamente

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, el primero

 



 

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO

de junio del dos mil nueve, bajo la partida ciento cincuenta y dos

(0152).- DOS) La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada

el cuatro de mayo del dos mil diez, acordó aumentar el capital

suscrito y pagado, dentro del límite del capital autorizado, en el

monto de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL  00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(2"500.000,00), mediante la reinversión de las utilidades del año

dos mil nueve que no fueron distribuidas entre los accionistas, por

un monto de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(2"500.000,00).- TERCERA.- DECLARACIONES SOBRE

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO

Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes

mencionados en la cláusula anterior, el señor Carlos Arturo

Valdivieso Eguiguren, en calidad de Gerente General y como tal

representante legal, debida y especialmente autorizado por la Junta

General Ordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de mayo del

dos mil diez, realiza las siguientes declaraciones: UNO. Que por

resolución adoptada por la Junta General Ordinaria de Accionistas

de AGLOMERDOS COTOPAXI S.A., celebrada el cuatro de mayo

del dos mil diez, se resolvió aumentar el capital social suscrito y

pagado de la compañía, dentro del límite del capital autorizado, en

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2'500.000,00),

mediante la reinversión de las utilidades del año dos mil nueve que

no fueron distribuidas entre los accionistas, por un monto de DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(2'500.000,00). Port
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capital social suscrito y pagado de la compañía que actualmente es

de a DIEZ Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US $

18500.000,00) queda aumentado a VEINTE Y UN MIL 00/100

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $21'000.000,00) dividido en veintiún millones

(21.000.000) de acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de

los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, cuyo detalle

aparece del cuadro de aumento de capital suscrito y pagado que se

adjunta para que formeparte de la matriz.DOS. Quela citada Junta

General de Accionistas celebrada el cuatro de mayo del dos mil

diez, además, resolvió reformar los Estatutos de la Compañía en la

parte pertinente al capital social, es decir, el artículo cuatro, el cual

dirá: “Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Autorizado de

la Compañía es de treinta y cinco millones de dólares de los Estados

Unidos de América (US $35”000.000,00). El Capital Social está

suscrito y pagado en la suma de veintiún millones de dólares de los

Estados Unidos de América ($ 21”000.000,00), dividido en veintiún

millones (21.000.000) de acciones ordinarias y nominativas de Un

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una. Los

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento

de Capital Suscrito.”  CUARTA.- DECLARACIONES: Bajo

juramento declara el compareciente que las cuentas y cifras

utilizadas para elevar el capital social suscrito y pagado de la

compañía se encuentran integramente pagadas, por lo tanto, están

reflejadas en su contabilidad. Así mismo, declara que

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., no es contratista del Estado.
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Sembrando futuro

acosa
AGLOMERADOS COTOPAXI

Lasso, 4 de mayo de 2010

Señor don

Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren
Ciudad.-

De mi consideración:

  

 

  
Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Adg4
compañía AGLOMERADOS COTOPAXIS.A., en sesión celebrada el día 4 de máfode 2010
resolvió elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el perío oe
años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General,

cúmpleme extender el presente nombramiento en su favor, a fin de que ejerza las atribuciones y
deberes contemplados en los Estatutos.

La Representación Legal de la compañía es ejercida individualmente por el Gerente General y
por el Presidente Ejecutivo, en caso de haber sido nombrado. Sus atribuciones y deberes se
encuentran detallados en los estatutos de la compañía.

AGLOMERADOS COTOPAXIS.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 23

DE NOVIEMBRE DE 1977 ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga, inscrita en el
Registro Mercantil de dicho cantón el 2 de diciembre de 1977. Mediante escritura pública
celebrada el 30 de noviembre de 2000, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, debidamente
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 6 de abril de 2001, se reformaron
íntegramente los estatutos de la compañía. Con fecha 6 de junio de 2006, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso
Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga el 4 de septiembre de
2006, se aumentó el capital y se reformó parcialmente el estatuto de la compañía. Con fecha 17
de julio de 2007, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Latacunga el 14 de sepfigmbre de 2007, se aumentó el capital y se reformó parcialmente
el estatuto de la compañía.

  

   

Muy atentamente,

ayo de 2010

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía
AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., y me posesionodel cargo.

CERTIFICO: Que en esta fecha se na

inscrito el titulo que antecede, en e

REGISTRODEVER.CANTIL...a fojas
O

ASid

  

 

Latacunga, a .. 7 ) o

- EL REGISTRADORA4 Carfós/Artyro Valdivieso Eguiguren

Les < IA C: 170449780-7
LA Nacionalidad: ecuatoriana eeP 7 IPUR DATDY, . ECU

A EL uz SERÉRADEAN CHENA EDIMCA
TELFS: 593 234 FAA 3093 »* QUITO - ECUADOR
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AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.
CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores Accionistas de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI

S.A. a la Junta General Ordinaria de Accionistas que se realizará el martes 4 de

mayo de 2010, a partir de las 10h00, en el domicilio de la compañía ubicado en la

población de Lasso, parroquia Tanicuchí, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi,

con el objeto de tratar el siguiente orden del día:

1. Informe de administración porel ejercicio 2009; lectura y resolución.

2. Informes de comisario y auditores externos por el ejercicio 2009 lectura y

resolución.

3, Balance general y de Resultados porel ejercicio 2009; lectura y resolución

4, Destino de utilidades por el ejercicio 2009; propuesta y resolución.

5. Resolver sobre la autorización a la administración para el aumento de capital y

reforma de estatutos sociales.

6. Designación de Comisario principal y suplente y fijación de remuneración.

7. Designación de Auditoria Externay fijación de su remuneración.

8. Conocery resolver sobre la adopción e implementación de las Normas Internacionales

de Información Financiera en la Compañía.

9. Elección de Directores y Administradores para el periodo definido en los Estatutos

Sociales.

Se encuentran a disposición de los accionistas los informes y estados financieros del

ejercicio 2009, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. De Los Granados

E12-70 e Isla Marchena,de la ciudad de Quito.

Los Comisarios de la Compañía señores Oswaldo Valle y Juan Carlos Paredes,

principal y suplente respectivamente, han sido personal e individualmente convoca-

dos mediante nota escrita, sin prejuicio de lo cual también se los convoca por este

medio.

Quito, 14 de abril de 2010

lrene Arteta Cárdenas

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO  

  NOTIFICACIÓN

 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DIRECCIÓN REGIONAL
CENTRO UNO DEPARTAMENTO DE COBRANZAS

DEPARTAMENTO DE COBRANZASDE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO UNO
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.- De conformidad con lo establecido en el

artículo 157 y 158 del Código Orgánico Tributario se han dictado autos de pago, por

mantener pendientes obligaciones tributarias, correspondientes a cada uno de los

procesos coactivos y contribuyentes descritos a continuación:

 

 

  

 

  TITULO DE CREDITO

JOSE LUIS PS20078SCOS91 Y TrruLO

DE CREDITO
DS20O0BOSCCIO5 604.66 USD

   

 

   y RCO1-122-2009 500856778001
 

 

* más intereses, multas y recargos a la fecha de pago.

Portanto, sobre la base de los artículos 163 y 111 del Código Orgánico Tributario y en

cuanto la individualidad o residencia no ha sido posible establecer, como se desprende

de la documentación del expediente respectivo, DISPONGO:la citación del DEUDOR

por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación del lugar, por tres veces en

días distintos para que, de conformidad con lo expresado en el articulo 161 del Código

Orgánico Tributario y por cuanto estas obligaciones son determinadas, líquidas y de

plazo vencido, el referido DEUDOR, pague las correspondientes obligaciones

establecidas en el auto de pago, con sus respectivos INTERESES Y COSTAS

PROCESALESdentro de TRES DÍAS, contados desdeel día hábil siguiente al de la

última publicación o en el mismo término, DIMITAN BIENES EQUIVALENTESa lo

adeudado a la Administración, bajo apercibimiento que de no hacerlo se embargarán

bienes equivalentes a la deuda, más intereses y costas. Se ofrece reconocer pagos

parciales que legalmente se justificaren. Conforme a lo dispuesto en el Art. 164 del

Código Orgánico Tributario las obligaciones detalladas anteriormente tienen la

Prohibición de Enajenar de los bienes inmuebles que se registran a nombre del

coactivado como Medida Cautelar. Efectúense las publicaciones decretadas.-

Cúmplase con todas las demás disposiciones legales para la mencionada citación.-

CUMPLASE.-

SECRETARIO AD-HOC DE COACTIVAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

DIRECCIÓN REGIONAL. CENTRO UNO
14-21-29-1V-010 PDCO006-17968

E E 
    

 

18 Latacunga, miércoles 14 de abril del 2010

   

www.lagaceta.com.ec
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
AGLOMERADOS COTOPAXIS.A.

CELEBRADAEN LASSO EL 4 DE MAYODE 2010

En Lasso, en las oficinas de la compañía ubicadas en la parroquia Tanicuchí, cantón Latacunga,

provincia de Cotopaxi, el día de hoy, martes 4 de mayo de 2010, a las 10h15, se reunieron los
accionistas que representan el 87,118016% del capital social suscrito y pagado, equivalente a US$
16.116.833, datos que han sido tomados de la lista de asistentes a la Junta General, cuya
elaboración comenzó a fas 10h00 y concluyó a las 10h15. Adicionalmente comparecea la Junta el

Comisario Principal, señor Oswaldo Valle. Preside la Junta la Presidente del Directorio de la
Compañía, señora Irene Arteta Cárdenas y, actúa como Secretario Ad-Hoc, conforme lo resuelto por
los presentes, el señor Carlos Valdivieso Eguiguren. Establecido por Secretaría la existencia del
quórum necesario, la señora Presidente declara instalada la Junta General Ordinaria.

A continuación la señora Presidente pide que, por Secretaría, se de lectura al texto de la

convocatoria publicada en el periódico La Gaceta de la ciudad de Latacunga, el dia miércoles 14 de
abril de 2010,

A continuación la Presidente dispone que se pase a conocer cada uno de los puntos del orden del
día.

1. Informe de administración porel ejercicio 2009: lectura y resolución.- Por Secretaría se da

lectura al informe relativo a las operaciones de la Compañía durante el ejercicio económico del año
2009 presentadoporla administración.

La señora Presidente pone en consideración de la Junta el informe de la administración. El señor
Catón Arteta Cárdenassolicita un voto de aplauso al informe presentado porla administración y una
felicitación especial a la señora Irene Arteta por su acertada dirección. El señor Jose Luis Bruzzone,
en representación de la señora Alegría Durini Terán, mociona la aprobación del informe con un voto
de aplauso. La moción es aprobada por unanimidad de los presentes. La Presidente agradece el

voto de aplauso y hace extensiva esta felicitación al señor Gerente General y a todos quienes hacen
Aglomerados Cotopaxi S.A.

Según lo establecido en el artículo 243 de la Ley de Compañías, los administradores no votaron en
la aprobación del Informe de la administración.

2. Informe de comisario y auditores externos por el ejercicio 2009: lectura y resolución.-
Conformeal pedido de la Presidencia, el señor Comisario Oswaldo Valle da lectura a su informe. La

Presidencia pone en consideración de la Junta el informe del Comisario.

A continuación, por Secretaria se da lectura al informe de la firma auditora extern

PricewaterhouseCoopers respecto al año 2009. La Presidencia pone en consideración de la Junta el

informe de los Auditores Externos.
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El señor Jose Luis Bruzzone, en representación de la señora Alegría Durini Terán mociona
aprueben estos informes. El señor Federico Arteta Durini, en representación del señor Ped
Arteta, respalda esta moción. Los informes son aprobados por unanimidad por los presentes.

que se
ro José

3. Balance general y de Resultadosporel ejercicio 2009: lectura y resolución.- A continuación,
por Secretaria se da lectura al Balance General y de Resultados correspondientes al ejercicio
económico del año 2009 de Aglomerados Cotopaxi S.A., documentos que se encuentran a
disposición de los señores accionistas en las carpetas que les fueron entregadasalinicio de esta
Junta General. La Presidencia preguntaa los presentes si se requiere que se amplie en alguna parte
los Balances que se ha dado lectura, con la indicación de que los mismos se encuentran a órdenes
de todoslos accionistas para su verificación.

La Presidencia pone en consideración de la Junta el Balance General y de Resultados, el
aprobado por unanimidad porlos accionistas presentes,

cual es

Según lo establecido en el artículo 243 de la Ley de Compañías, los administradores y accionistas
que son parte de la administración, no votaron en la aprobación de los documentos que
objeto de conocimiento en este punto del orden del día.

4, Destino de utilidades por el ejercicio 2009: propuesta y resolución.- Por Secret

fueron

aria se

informa a la Junta que los resultados del año 2009 de la Compañía están expresados tanto en el
informe de la administración como en el balance general y en los informes del Comisario y de la

firma Auditora Externa y que en el informe de la administración consta la propuesta de distribución
de los beneficios sociales que solicita se de lectura por Secretaria y se la inserta textualmente a
continuación:

“Que se distribuya la suma de US$ 1'000,000,00, equivalente al 27,56% de las utilidades
líquidas del ejercicio económico del año 2009, como dividendos a favor de los accionistas y,
que se reinvierta la cantidad de US$ 2,500.000,00, equivalente al 68.91% de las mismas
utilidades líquidas, capitalizándola para destinarla a la adquisición de maquinarias o equipos

nuevos que se utilicen para las actividades productivas de la empresa. El saldo de las

utilidades, por la suma de US$ 128.016 se destinará a la cuenta de utilidades retenidas.”

La Presidente pone a consideración de la Junta la propuesta de destino deutilidades, A continuación

el señor Federico Arteta Durini, en representación del señor Pedro José Arteta, mociona

apruebela moción de la administración. La Junta aprueba por unanimidad.

5. Resolver sobre la autorización a la administración para el aumento de capital y refo

que se

estatutos sociales.- Una vez aprobada la reinversión de parte de las utilidades del ejercicio

económico 2009, la señora Presidente propone a la Junta el aumento del capital suscrito y pagado
de la Compañía, dentro del límite del capital autorizado, conforme a la siguiente propuesta que
consta reflejada en el informe de la Administración:

a) Que el valor del aumento de capital suscrito y pagado ascienda a la suma de US
$2'500.000,00 (Dos millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América).

.
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b)

9)

h)

Que el pago del aumento de capital suscrito y pagado serealice mediante la reinversión de
las utilidades del año 2009.

Que el aumento de capital suscrito y pagado se realice en proporción al capital pagado que
cada accionista mantenga en la Compañía.

Que una vez perfeccionado el aumento, el capital suscrito y pagado de la Compañía
ascenderá a la suma de US $21'000.000,00 (Veintiún millones de dólares de los Estados
Unidos de América);

Que como consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado se deberá reformarel

artículo cuarto de los estatutos sociales cuyo texto sería el que consta a continuación:

“Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Autorizado de la Compañía es de treinta

y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América (US $35'000.000,00).
El Capital Social está suscrito y pagado en la suma de veintiún millones de dólares
de los Estados Unidos de América ($ 21'000.000,00), dividido en veintiún millones
(21.000.000) de acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados
Unidos de América (US$ 1) cada una.

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito.”

Que se autorice a los administradores, para el caso en que sea necesario, negociar las
fracciones de las acciones, para lo cual los accionistas renuncian expresamente a tales
fracciones.

Quese autorice a los administradores a otorgar y suscribir todos los documentos necesarios
para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito y pagado, dentro del límite del
autorizado, y la consecuente reforma de estatutos,

Que una vez perfeccionado el aumento de capital suscrito y pagado, mediante inscripción de
esta acta protocolizada o escritura pública correspondiente en el Registro Mercantil, en los

libros contables y sociales de la Compañía se proceda a la emisión de los títulos a favor de

los accionistas.

El señor Federico Arteta Durini, en representación del señor Pedro José Arteta, mociona que se
apruebe la propuesta de aumento de capital que la Administración presentó. La moción formulada

es aprobada por unanimidad.

6. Designación de comisario principal y suplente, y fijación de remuneraciones.- El señor
Catón Arteta propone que se elija al señor Gabriel Pazmiño y Cecilia Barroso como Comisarios

principal y suplente, respectivamente del año 2010 y que se delegueal Directorio la determinación
desu retribución. La moción formulada es aprobada por unanimidad.

7. Designación de Auditoría Externa, y fijación de su remuneración.- La Presidaf e
que se delegue al Directorio la designación de la firma auditora externa para el ejergidi       
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del año 2010, al igual que la negociación del contrato correspondiente y la determinación de la
retribución. La señora Lucía Arteta Durini respaldada la moción presentada. La moción formulada es
aprobada por unanimidad porlos presentes,

8. Conocer y resolver sobre la adopción e implementación de las Normas Internacionales de
Información Financiera de la Compañía.- La Presidente solicita al ingeniero Danny Hidalgo
Hidalgo, Gerente Financiero de Aglomerados Cotopaxi S.A., que informe a los accionistas al
respecto. Á continuación el Gerente Financiero manifiesta que, de conformidad con la resolución de
la Superintendencia de Compañías No. 08.G.DSC de 20 de noviembre de 2008, las compañías
cuyos activos al 31 de diciembre del 2007 sean superiores a US$ 4.000.000, aplicarán a partir del 1
de enero del 2011 las NIIF, tomando en cuenta al año 2010 como transición y elaborarán un
cronograma de implementación,el cual incluirá por lo menoslo siguiente:

1. Un plan de capacitación

2. El respectivo cronograma de implementación.
3. La fecha de diagnóstico de los principates impactos de la Compañía que incluye

principalmente:

a. Conciliación del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIF.
b. Conciliación del estado de resultados del 2010, bajo NEC al estado de resultados

bajo NIIF,
c. Explicación de cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos de efectivos

del 2010, previamente presentado bajo NEC.

Dicho cronograma debe ser puesto a consideración de la Junta General de Accionistas, para su
aprobación y seguimiento correspondiente.

A continuaciónrealiza su presentación sobre los numerales anteriores.

Despuésdela explicación y varias deliberaciones, la Junta General toma las siguientes resoluciones
por unanimidad sobre este punto:

1. Aprobar que la Compañía adopte de manera obligatoria las Normas internacionales de
Información Financiera.

2. Aprobarel plan de implementación, el cronograma respectivo y el diagnóstico.
3. Delegaral Directorio para que conozca y apruebe todos los demás documentosreferentes a

la Implementación finalización de la convergencia a NIIF en la Compañía.

9, Elección de Directores y Administradores para el período definido en los Estatutos
Sociales.- Toma la palabra José Luis Bruzzone, en representación de la señora Alegría Durini Terán
y propone la siguiente lista para Presidente del Directorio, Directores Principales y Suplentes y
Gerente General:

Presidente del Directorio
Primer Vocal Principal
Segundo Vocal Principal
Tercer VocalPrincipal
Cuarto Vocal Principal

Pedro José Arteta Cárdenas
Catón Arteta Cárdenas
Francisco Pareja Gómez de la Torre

Roberto Anker Cárdenas

Sebastián Morales Brinkmann
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Bernardo Pérez Moscoso Primer Vocal Suplente
Federico Arteta Durini Segundo Vocal Suplente

Lucía Arteta Durini Tercer Vocal Suplente

Cristina Arteta Acosta Cuarto Vocal Suplente

Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren Gerente General

La fijación de la remuneración del Presidente del Directorio y del Gerente General se delega al
Directorio y que se mantenga las actuales remuneraciones paralos Directores.

Aquellos directores que son funcionarios de ACOSA o de ENDESA, BOTROSA y EDIMCA no
tendrán remuneración comoDirectores.

Despuésdela votación respectiva sobre la moción, el resultado es el siguiente:

A favor: 10.519.123 de acciones que representan el 65.018253%

En contra: 5,497,342 de acciones que representan el 33,978838%
Blancos: 0

Abstención: 162.258 de acciones que representan el 1.002910 %

En base a la votación, se aprueba la moción con 10.681.381 de acciones que representan el
66,021262% que es la suma de los votos a favor más las abstenciones y los blancos. l

La Junta delega a la secretaria para que emita los nombramientos respectivos.

La Junta General mantiene el nombramiento del actual Gerente General y se faculta al Presidente
del Directorio para que emita el nuevo nombramiento.

La señora Presidente agradece la oportunidad brindaday felicita al nuevo Directorio.

La señora Presidente pide un receso para la redacción del acta.

Se incorporan al Expediente de la Junta la lista de asistentes, las cartas poderes, copias de los
informes, del balance general y de resultados y demás documentos que fueron conocidos.

Sereinstala la junta, se da lectura al acta que es aprobada porlos presentes.

Siendo las 12h50 se levanta la sesión.

Para constancia firman la Presidente y el Secretario, a los 4 días del mes de mayo de 2010.
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
-— NOTARIO

QUINTA.- DOCUMENTOS: Se agregan como documentos, los

siguientes: UNO. Copia inscrita del nombramiento de Gerente

General y Representante Legal de la compañía; DOS. Copia de

cédula de ciudadanía y papeleta de votación del Gerente General y

Representante Legal de la compañía; TRES. Acta de Junta General

Ordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de mayo del dos mil

diez; CUATRO. Cuadro de aumento de Capital Suscrito y Pagado

de la compañía, CINCO. Copia de la convocatoria a los

accionistas. SEXTA.- AUTORIZACIÓN:Autorizo, en mi calidad

de representante legal, al Abogado José Gabriel Terán Naranjo para

que efectúe todos los trámites y gestiones necesarias conducentes a

obtener la aprobación e inscripción de la presente escritura de

aumento de capital suscrito y pagado y reforma de estatutos.

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios para la

perfecta validez y pleno efecto de esta escritura. (firmado)

Abogado José Gabriel Terán Naranjo, matrícula número once mil

ochocientos cuarenta y tres, del Colegio de Abogados de

Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE

ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU EFECTO

LEGAL). Leida esta escritura al compareciente por mí el Notario,

se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.

CARLOS ARTURO VALDIVIESO EGUIGUREN

co Jtoyuqr to?

(FIRMADO) DRA. LORENA PRADO MARCIAL - NOTARIA

VIGESIMO CUARTA SUPLENTE DE QUITO.- (Sigue un sello).-

NOTARIO

 



TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN DEL CANTÓN LATACUNGA.- RAZÓN:

Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA “AGLOMERADOS COTOPAXI SOCIEDAD

ANÓNIMA”. atorgadea por (65 señores JUAN MANUEL DURINL. PALACIOS,

INGENIERO MANUEL ERANCISCO DURINL. PEDRO JOSÉ ARTETA

CÁRDENAS. CESAR ERANCISCO. INGENIERO ROBERTO MARCELO,

FERNANDO Y SANTIAGO PEÑA DURINI Y SEÑORITAS YOLANDA DURIN

TERÁN Y MARGARITA DURAN: TERAR, el veintitrés de noviembre de mil

novecientos setenta y siete. ante el Doctor Guido lanas Cevallos Notario

Segundo del cantón Lotecunge, en esa fecha, sente razón del contenido de la

presente ESCRITURA [DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Y

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 1A COMPAÑÍA AGLOMERADOS

COTOPAX! SOCIEDAD ANÓNIMA. oteraada el veinte de julio del año des mil

dez. ante la Dociora Lorena Pardo Marcial Notaria Vigésimo Cuarta Suplente

del cantón Quito- Latacunga a, veintiocho de julio del dos mi ez-

NOTARIA !
ENCARGADA DE LA NOTARIA SEGUNDA

 

NOTARIA

SEGUNDA

 



Se otorgó ante mí el veinte de julio del dos mil diez y en fe de ello

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos otorgado por la COMPAÑÍA

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., debidamente firmada y sellada

en Quito, a veinte y ocho de Julio del dos mil diez.-

   
  

LE trMOTAPIA VIGESIMO 5
QUITO SUPLENT

  
MO...

 



DA A CAS E
Hegistro e la Eropiedad vel Santón SBatacunga

   

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la

S Í primera copia de la escritura pública de_ “AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGLOMERADOS

COTOPAXTS.A.”, otorgadael veinte de julio del dos mil diez, ante

 

ne la Notaria Vigésima Cuarta Cantón Quito, bajo la partida No.

0224, del Registro Mercantil a mi cargo .- Además, se tomó al margen

de la partida de inscripción de la escritura pública de constitución de

referida Compañía.- Queda archivada una copia certificada de la referida    

 
 

 


